
NACIONAi, DE HIOIESE 

ca:l recienitemente preparada, en La proporción de una parw 
.de ool viva y cuatro de agua, es nn desinfectante bue-no y 
bara,tx>). 

Nótese bien, que se ha hablado de precauciones a seguirsil 
cuando se presente la necesidad imprescind¿ble de tener que 
:Ponerse simple-mante- ,en contacto o comunicación con anima­
les ( enfermos 9 1rrmertCG) atacados de carbunclo. Sacar u.u 
prov,echo cualquiera de esos animalies, cuer.earlos particula1·­
ruente, eso está prohibido pGr los reglamentos v;:gentes, ec.o 
es sumll/Illle!Ilte peligroso, y por lo tanto debe ser castigado 
quien cometa o autorice una violaci,ón de ese géne1·0. 

Tiarnbiéin sería muy coovte'l'.1iente la lucha contra la.<; moscas 
y demás insectos, a quiienes oon mayor o menor razón se atr:­
buye la picadura inicial del oorbunclo. 

En lo relativo a la'! medidas profilá.ct:•cas referentes a las 
personas enfermas de carbunc-lo, fue¡ra de la declaración deí 
cruso ante -Las autoridades sanitarias correspon,dñentes, las de­
más qU:0000 habitua/lme-nte a cargo del m�dieo .asistente. En 
la pa.rte relativa a desinfección terminal procedería hacerla 
eJlootiva a los locales, ropas y demás e.m�eres, siempr,e que Je 
1ra� de carbunclo generaFz,ado, ·de carbunclo pulmonar n 
jntootiual. 

II 

Medidas profilácticas generales aplicables a los animales 

La Ley de Póliieía Sanitaria de los Animales, así como el 
Reg1am!mto de la Seeción Epizoot'as, Desfnfocción y Expo· 
·sicionee-Ferw.s y otras reglamentaciones oomplementaria'l, 
estableeen disposiciooes generales, claras y terminantes, robre 
aplicación de d'r,tintas medidas de orden sanita:n'.o tendien­
tes "a hacer ,efiéotiva la defom;a d:e los ganados contra 1a m­

vau ón de Laa •enfermedades oontagio.'IB.8 exóticas y la propa­
gación de las que pudieran aparecer dentro del territorio de 
!a Repúbli,ca", y en par11·cuJar disposicione,s :ne.ferentes al
carbunclo.

8:n emba,rgo, ,es de notoriedad que, en 1a pmctica, no han 
tenido suficiente eficacia para combatir y domin:a.r la epidemia 
�·einante en el paífl, desde hil!cc- ya varios meses. 
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¿ A qué ca,usas pod�n atribuirse? , A las disposiciones dic­
tadas? En manera ail.guna, todas ellas son excelentes: infor­
mación sanitaria., a:sl.amienito, desinfeoción, vooumtción pre­
ventiva, instrucciones po¡pUJla1·es y otras igualmente buenas. 

Ha;bría., ,pues, que pensar en otras causas. A mi juicio, la 
exp(lfoación haJb-ría que buscar',la, en el momento presente, priñ.­
CÍ!palhnente en la faO.ta dle filPliieadón estriota. de la parte COllll­

prendida en el ail"tículo 8.0 del Reglam&l/ÚO antes cilrudo. s-obr¿ 
i-acunación preventwa, en los establecimientos infectados po,.­
el carbunclo. Es muy pos�bl,� que concurran tarnJbién a e1lo,
(•tros faclores de may,or o menor imp•:>rta:ruci,!L, según ,el caso,
romo podría suceder con la, O(lultaición de su existencia en
f.;]gún esta,Mec:imieDJto, evita.riel.o así una información sanitaria.
oportuna, que en su conoepw equivocado, J)'Udiera perjudicar-­
l"JS transitorirumente en sus in termes; luego el aislamiento,
difíci'l de observar traitáDJdose de nurrneiros.as o vastas z@nas
declara.das infectadas; la impramicabilidad de desinfecciones.
rigurosas; 1a fa11ta d:e tratamiento apropiado (incineración)
de los cadá'Veres de animales muertos de diclta enfermedad; la.
c·ooperao�ón ililS'lIDCieDJte de parte de algunos de los mismos.
interesados; otras razones podrián, aeaso, haberse interipn_esto­
r,ara impedir u obstaouilizar el éxito de la crurnipaña anticar­
l•undosa, ffill¡p,rellidida por la autoridad oompetente, pero de­
t.odas mane11as, insisto en la importancia oopital que en estos;
momentos tendría la vacunación intensi'Va de los gana,dos ex­
puestos a aidquirir ia enifermedaid.

Hwbría que poner a� 8llie8Jl.C� de todos: personal adiestrado, 
co-ncienz1uio, y vacuna b1Mna y en cantidad suficiente, sin­
dejar de tene.r presente una condición especillll que podría 
tener su influencia en la generalizooión de esta práctica utilí-­
sima: la modicidad de ·los gastos que podría Íllruponer su rea--
lización. 

Ha� ur,g,eno:a, vei•dadera urgencia, en cumplir y hacer cum­
r,lir las disposiciones sanitarias dictadas para oolIIlibatir el des� 
arrollo de1l carbunclo en los ani.ma[es y cornsoouentemente eir 
f'l hombre. 

Urge t.a,mlbién, entre aquellas d�posiciones, ha,cer efectiva­
la '' immunización'' de [os ganados eX!puestos al contagio def 
carbunclo, por medio de la vacunaio:ón preventilva correspon­
diente; no es cuestión nuestra la forma ,más practica de rea­
füar la ai:plicación de esas med:udas saruitairias en los animaJes, 
rero, dentro de nuestra jurisdieción J,--.rnana o social, estamos, 
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obljgiaidos a llamar la atención die la.s autoridades respectivas, 
por la reiperousión iittensa, que en la salud y el bien�tar de 
nuestros semejan,tes ha adquirido la difusión oonsiderable de 
Ja expresada enfermedad. 

En ouanto aJl asunto de venta, consumo o SJprov,echa.miento, 
<-n cu.&lquier fonna, de anmia,lrs enfermos -0 �echosos de car­
�uurlo, como tmmbilén de sus productos o despojos a.ludidos 
en el inciso d) del artíoo.lo 2.0 del Regl]_amento antes mendo­
nado, las autoridades deben ser inflexibJes y castigar esa vio­
lación con la ,pena mayor,· cstalilec,�da en las dispo�iones 
pertinentes. 

Sa.J.uda a usted atentament:.c. 

Julio Etchepare. 

Montevideo, 17 de febrero de 1916. 

Ell Consej�, en sesión oelebrada el 25 del expresado mes do 
febrero, aeordó. •pasar este asunto a estudio de los señores. 
Miembl'Os. 

En sesión del día 10 de marzo siguiente, fué tratado est.t: 
a.sunto por la Coo,poraición, l'esolviénidose:

Consejo N acionail de Higiene. 

MontcvidEo, 10 de marzo de 1916. 

El Consejo, en sesión de esta fooha, reeo,lvió aprobar e! 
precedente informe y elevar <'stos antecedentes w1 Ministerio 
d�il Interi0<r, manifestándole que esta Covporación <iree que 
a.plieándose en forma severa, por quien corr�onda,, las dÜ!­
posiciones v�entes soibre sanidad animal, .es seg:nr•J se evitaría
la proipagación de1l carbun,Dlo en los estaMeci.J.nientos gana­
deros.

Fernando Giribaldo, 
Sec,"et••rio ad-hoc.

ÁLl<'REDO VIDAL Y FUENTES• 
Pre.si dente. 
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<:s\SOS DE CARBUNCLO DENUNClADOS AL CONSEJO NACIONAL DE 

HIGIENE, DESDE EL 1.0 DE E:Il,RO DE 1915 A 31 DE E!\'ERO DE 

1916. (1) 

Restonen 

Departamento de Paysandú, 62 casos; ídem d:e Soriano, 36_; 
ídem de Flor:da,, 4:; ídem del SaQto, 22; ídem de Artigas, 9 y 
·varios -otros casos en "Isla Ca.bdHos" y "Cuaró"; ídem de
'J'B,OOJ8,rembó, 20; ídem de Minas, 1; ídffill de Tr<linta y Tres,
8; ídem· de San José, 1; ídem de Durazno, 31; íde:m de Co­
lonia, 3; ídem de Río Negro, l. 

NOTA DEL CONSEJO NACIONAL DE HIGIENE 

1\lontevideo, 24 de mano de 1916.

);xcmo. Señor Ministro deil Interior, doctor BaJtasar Brum. 

Ex,cmo. Señor : 

En septiem!hre del año ppdo., este Consej-o tuvo el honor 
de dirigirse a V. E. por oficio N.0 131, hooiendo 31]gunas con­
sidera1ciones sobre la frecuencia con que se venía observando 
],¡¡ producción de casos de carbunclo en el hombre, y al comen­
tar ese heooo, dejaiba expr-esada su opin:6n de que el contagio 
posiblerrnerute era adqiUirido, como comoouencia de la inobser­
vnn.cia. de las difilposiiciones vigentes sobre profilaxis del car­
bunclo, que deben hacerse efect.:ilvas en ·loo esta,bilecimi-entos de 
ganaidería donde se noten ca.sos de esa. enfermedad. 

Termi-na:ba e-1 precitado oficio 1mcareciendo a V. E. se dig­
nase gestionar de'l. Ministerio de Industrias, dicl.a,ra una reso­
lución ;por la cual se .rec,:i,mendase a la Inspección de Policía 
Sanitaria Aniimal, que hiciera oomplir eon todo rigor las dis­
posiciones vigentes &:ibre profilaxis del carbiunrcio, aplicando 
:t. los infra,cto.res las sanciones correspondierutes .  

(1) l'n el Informe N'llpPetivo d e  I n  lnspeccidn ti c  E'anldnd TPrl'Pf!lr<', sr• indira l a.  proe<?­
dcncia de loe at�os dennnciados, y en los qno corresponden o. Pnysnnd". se espccifira, ad�­
mt\s, el origen n que se ntrlbnye el contagio de C9dn uno de ellos: 39 por picadum de 
mosca, 12 cuerenndll 'f 1 por h,her comidJ carne d'l animal cnf<ormo.-(N. <U la R.). 
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Desde entone.es aoá, ha ido en 8IUIIIlen.tJ progresi,vo e,l número· 
.de atacados de la mencionada enfenme<lad, JD.egando a ser alar-
111an<te el de denuucúlB de efü,CIS conocidos en el mes de enero 
último (62 emerunos). 

En ci,rcunstaTu::ia,s que este Oonsajo iniciwba el estudio de 
rsta cuestión que afecta tan directamente a la salud pública 
.)" -que J}Or eoo misma ra:aón lo -:lbliga a preo:mipa.rs3 de ella 
con �e-ciail interés, se reciibió un oficio deJ Médi(}o del Servlcio 
1-'Ílib[�co de Río Negro, informando sobre la propagMión del 
e.arbll'Il'cl.o en aquel Depártaimento, y ex.pr�ando que a juicb 
-del l11JSpootor V eterin�i.o doctor Luis Mongrc-ll, la difusión
de la enfermedarl, teuí1:1, ,por princiipaJ. causa la falta de vacu ·
.nao�ón en las haciendas, únil'a medida cwpaz d� de,wner la
pro1paga.Jión de la epitootia.

· 

E11 eX!pediente foronrulado con ese motivo, que en copia teng¡,
el hon-:,r de elevar a conocimiento de V. E., lo impondrá
IUil)P,liaimeillte de lo que se relaciona con el asunto de que t11ata
.esta comunicación, y es, por ese motivo, que el Consajo con­
-& :.dera innecesario entrar en •:>tro orden de coillSiideraciones. 

Sin embargo, desea dejar constancia: l.º dél que se ha preo­
<-up.ado de estudiar la.s causas determinantes de la frecuencin 
de los casos de carbu.ndlo en el hoonlbre, con el fin de dietar 
h1.s medidas conducentes a evitar la ,prqpaigac'ón. 

2.0 Que es evidente la necesidad de que las autoridades com-
11etentes ha;gan cum¡pilir riigur-;isamente lQ.S diapos:eione.s lega­
les y rcig'lar:nen.tariru:; inhre profilaxis del carbUDf'...J.o, �nandn 

•fl. los inframores. 
3.0 Que la efec,ti,vida,d de esas mediidas wp¡licada.s con ampli­

tud y método, i.nflui:rián de manera eficaz hasta conseguir 
•P:xterminar na .enfer,medad.

4.0 Que existe verdadera necesidad de estimular el celo de
los veterinarios ofi.dailes, en el sentido de ha,eer prácrt.ica.'3 las
vacuna,ciones preven.tiivas en l&s ha,ciendlljj, y d:el mismo modo
ac.mwejar a los ganaderos quti la aplicaeión de esa medida pro­
filáctica n,o la con.fíen a ,personas inel'.pertas o incompetentes.
·Pino que deben utÍilizar los servicios de médi·cos veterinarios
porque solamente allos son ,ca¡pac,es de em\¡11.ear la técnica
necesaria .para que la opett,ación dé los resultados que se persi­
i,¡uen, pues aunque ,parezea muy seI11cii110 el aoto de rea-lizar
nna inomilación, no es así, porque al,gunos detaUes de la téc-­
nica no están a,l .alcance de los �mpíricos, y es probablemenU1
·.u esta. causa,· que en crnucfüos estaibleoirrnientos de ganadería cu



160 llOLl,:TJ� VEL CONSEJO 

rnz de ,o,btener un resuttado satisfactorio ha si.do contrapro­
iluaentie la aw,licación de la medí.da. 
' lnsuJt", ,por fo tanto, el Consejo, en hacer notar que en mu­
e,has lu¡.ciendas de distin:tos departamentos ,de la .República, se­
ha prQducido grao mortandad de animwles, precisamente po1r 

la razón de no )aiberse efec,tuado la vacunación del g,a,nado, o 
l'(�aliza,do la op.er.ación En una forma inconiveniente, por per.­
i.onas inexpertas. 

Sailvo la mejor opinión de V. E., cree este Consej,o que haibría 
1;onveniencia en dar c-0no,cimiento d,e este asuruto a1l l\Iinisterio-
1le Industrias, por si .estima acertadas las medidas que el in­
l'orme Monseja se pongan en práotioo, como medio de d.etene1► 

.la. pJ'CtPagaieión dcl cai•buncl.o. 
No obstBil1te, V. E. resolv:eri't como su ilustra<.1-::> criterio juz­

L!Ue más conveniente. 
SaJud-a a V. E . .  atenta.mento?,. 

Jt'ei·nando Gíribaldo, 
S"créta.rio ad-1wc. 

ALFREOO YrnAr. ,y 'J;'uENTES
y 

Presitlen.te. 

Profilaxis de la sífilis en el Uruguay 

Conclusiones de un informe presentado al Primer Congreso­
Médico Nacional, por el doctor J. A. Rodríguez 

Entre los temas interes8illtes rooomenrlados por el Comité­
Ejeeutivo del expresado Congreso, celebrado recientemente en 
esita Ca,pital, se ha:lla1ba inc'1uído el de la '' Pr<}filaxis d� la sífilis. 
cu ei Ur,ugua,y", cuyo Miembro informante oficial fu.é él. doc­
tor Juan Antonio Rodríg,uez, por designa,ción ex.pl'esa de aquel 
Oamité. 

En distintas ocasiones nos hemos ocupado de las prod.uooio­
nes den1tífkais de ,este distinguido colega, Director del Sifili­
riomio Nacionai; hoy nos es graito reprodll'Cir en esta Revista 
las Conclusiones del trabajo prtesentado a la congide-r�ción de[ 
Congreso de la referencia,. 


